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. € ' RESOLUCION No. 387 2-2- 1 00653, 

109 FL AB; GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUÁYAQUIL 

En ejercicio. de las atribuciones, señaladas * or la soñora 
Superintendonte de Compañías, según Résoluc? ón No» ADM-86="" > .. 
394 del 31 de diciembre de: :1986; 7 

A € ON s IDERA N » O: 

Que el 4 de marzo de: 1987 se ha otorgado" ante cl Notario 
Séprano del cantón Guayaquil, abogado Eduardo Alberto Falquez 
Ayala, la escritura pública de.constítución de. "PACIFICO 
ALIMENTICIO, PACIALIMENTOS CIA. - LTDA." . 

  

Que- el señor Ching Long Hang Hong, con el patrocinio - 
del abogado Xavier Estrada Porlaza, ha solicitado la aproba- 

. ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
: presentado cuatro copias cortificadas de la misma; 

"- Que el. Ministerio de Industrias, Comercio, Integración 
y Pósca mediante Resoluciones Nos. -249. y 258 del 7 y 10 de 

_'octubre de 1986, autoriza a los señores Ching Long Huang 
Hong y Ching Lian Huang Hong, en su orden, . para que invier- 
tan en la constitución de la compañía; . 

Que so ha presentado ol certificado de afiliación a la: 
- Cámara de Industrias de El. oro» signado con el No. 356 de 

10 de, marzo de. 1987; . : 

. Quo el Departamento Jurídico “mediante Oficio No. sc-Dy- 
RL-87-122 del 13 de marzo de 1987, ha - emitido informe 
favorable pare la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los: requisitos 
legales respectivos; : 

e . En ejercicio. de 1as atribuciones que le confióro la 
Loy, . Mo. .. 

E su E: L VE: 

o ARTICULO PRIMERO; Aprobar la constitución de "“PÁCIFICO 
ALIMENTICIO, PACIALIMENTOS CIA. LTDA," con domicilio en la 
ciudad de Machala, * con un capital social do SETECIENTOS MIL 
SUCRES dividido en setecientas participaciones de un mil o 
súeres cada una, de conformidad con los términos constante 5% 
en la roforida escritura Pública, con las siguientes. dit” > 
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*  REPÚnLICA pin ecuanon o o 2 oa - Ñ . Po . : e Ze MAGO A 

SUPERINTENDENCIA DE, COMPAÑIAS - o o o 

-Foga. dea 00653" * 
” Resolución No. 87-2-2-1- " 
Compañía: "PACIFICO ALIMENTICIO, * PACTALIMENTOS CIA. LTDA; " 

A caciones estatutarias: en el Artículo Décimo. Segundo, 
“-litoral'£), -sustituir "consértár" por-"éonsentir”; y "admi- 
A nistración” por “admisión”; y, en el Artículo D6cim) Quinto,: 

5%. litoral b), «sustituir “"1óS certificados de: participaciones” 
. POr. "los certificados de aportación”. : . z 

ARTICULO ' SEGUNDO. - "Disponer que um extracto de la 
'indicáda estritura' pública se publique: por urna vez, en uno 

: de los diarios de mayor .circulación en Machala. Un ejemplar * 
de la. publicación de erá entregarse a este Despacho. e, 

“ARTÍCULO TERCERO. * Dispoñet: que el Notario Séptimo del 
—Cantén áayaquil, * ¡tome nota “al. margen. de la matriz de la , 

---escritur PODILES. que se apruoka, "del contenido de la ' 
. — ¿/presontolResolición;- cor lay modificacia constantes: en aL 
E Artículo: Primeros: y:sient [rez Aosta pnotación. Pe 
o AT AMABA ORAR . NA 

ARTICULO CUARTO, - Dis Gner- hs: 1 Fglotrador Mercantil 
a del Cantón Machala: a) Inse 4ba, bel do e 1JvPubro' "Registro de : 

Industriales", la referida Wwscrí. pública junto, con la- 
presente Resolución, con las 4ficaciónes constantes en el 

- - — Artículo Primero; y, b) Compla con=1es demás prescripciones 
: contenidas en la Ley de Rogistro y en sl. Artículo 33 del ns 

Código de Comercio. . - 

CUMPLIDO, vuelva 7 expediente; A 

COMUNIQUESE; - Dada y firmada en la Superintendencia de ? 
Compañías, en 2 Guayaquil, a . . 
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